
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N     Nº     184/17 
CRESPO (ER), 06 de Abril de 2017 

                                                         

             

V I S T O: 

La necesidad de proceder a la adquisición de tubos de pvc pluvial, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad a las normas vigentes, se dispuso efectuar el 

Concurso de Precios Nº 19/17, procediéndose a invitar a los siguientes 

proveedores: “PLASTIMAX S.H”, “NUTRITOTAL S.R.L”, “LA AGRÍCOLA 

REGIONAL COOP. LTDA” y “UNION DOBLE”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 
E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 
 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  19/17,  a la firma “LA 

AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, quien cotizó:  

Ítem 1) Noventa (90) metros de tubos de PVC pluvial de 500 mm, para 

desagües de calle Alem y Los Reseros, marca SUPERFIL, a un precio 

unitario de $ 548,70, lo que hace un total de Cuarenta y nueve Mil 

Trescientos Ochenta y tres Pesos ($ 49.383,00). 

             

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 07- Función 40 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 06. 

                   

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros a Contaduría y a la 

Dirección de Hacienda y Presupuesto, a sus  efectos.       

                                                                                                                                 

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N      Nº    422/17 
CRESPO (ER), 26 de Julio de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 51/17 para la adquisición de ventanas y 

puertas de aluminio, según subsidio en especie Ordenanza 31/16, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “KERAMIKOS S.R.L”, “NUTRITOTAL S.R.L”, “LA 

AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA” y “ANIBAL JACOB”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  51/17: a la firma 

“NUTRITOTAL S.R.L” , quien cotizó:  

 

Ítem 1) Doce (12) ventanas de aluminio blanco 1,20 x 1,10 a un precio 

unitario de $ 1.449,00 lo que hace un total de $ 17.388,00. 

 

Ítem 2) Diez (10) puertas de aluminio blanco de 0,80 x 2 medio vidrio, sin 

picaporte, a un precio unitario de $ 3.249,00, lo que hace un total de $ 

32.490,00. 

 

Lo que hace un total de Cuarenta y nueve Mil Ochocientos Setenta y ocho 

Pesos ($ 49.878,00.) 

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04- Función 10 - Sección 01 - Sector 03 - Partida Principal 04- 

Partida Parcial 01 - Partida Sub-Parcial 06.                   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N          Nº    433/17 
CRESPO (ER), 02 de Agosto de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 53/17 para la adquisición de resmas de hojas 

A4 y hojas A3, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “PAPIRO”, “CLIPO”, “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. 

LTDA” y “LIBRERÍA FENIX”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  53/17: a la firma “RITA 

WAGNER “CLIPO” , quien cotizó:  

 

Ítem 1) Trescientos Cincuenta (350) resmas A4 75 grs., x 500 unidades c/u 

blancas marca BOREAL, a un precio unitario de  $ 87,25, lo que hace un 

total $ 30.537,50.- 

 

Ítem 2) Dos (2) resmas A3 ilustración mate 115 grs de 1.000 c/u, marca 

SUSANA, a un precio unitario de $ 627,00, lo que hace un total $ 1.254,00. 

 

Lo que hace un total de Treinta y un Mil Setecientos Noventa y un Pesos con 

50/100 ($ 31.791,50.) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 01- Función 90 - Sección 01 - Sector 01 - Partida Principal 02- 

Partida Parcial 20 - Partida Sub-Parcial 07.                   

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N          Nº    435/17 
CRESPO (ER), 03 de Agosto de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 54/17 para la contratación de mano de obra 

para trabajo de construcción de gabinete para tablero de sala de bombeo cloacal, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “EDUARDO ERBES”, “DANTE GONZALEZ” y “LAUTARO 

EBENER”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  54/17: a la firma “DANTE 

GONZALEZ CUIT 20-16919415-8” , quien cotizó:  

 

Ítem 1): Contratación de mano de obra para el trabajo de construcción de 

gabinete para tablero de sala de bombeo cloacal en Barrio San Cayetano, 

según plano adjunto, en un total general de Dieciocho Mil Pesos ($ 

18.000,00) 

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 03- Función 20 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 03.                   

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
R E S O L U C I O N         Nº    442/17 

CRESPO (ER), 11 de Agosto de 2017  
                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 55/17 para la adquisición de mallas 

electrosoldadas, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “NELSON 

EICHMANN”, “NUTRITOTAL S.R.L”, “ANIBAL JACOB” y “KERAMIKOS”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  55/17: a la firma 

“NUTRITOTAL S.R.L” , quien cotizó: 

 

Ítem 1) Ciento Cuarenta (140) mallas tipo sima electrosoldadas de 5mm, 

cuadrícula 15 x 25 cm, 6 x 2,40, en un precio unitario de $   388,00, lo que 

hace un total general de Cincuenta y cuatro Mil Trescientos Veinte Pesos 

($ 54.320,00).  

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 07- Función 40 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 05. 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N          Nº    447/17 
CRESPO (ER), 17 de Agosto de 2017  

                               
                                  
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 56/17 para la adquisición de tubos de 

hormigón para ensanche de desagües pluviales, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “METZLER EDUARDO Y JORGE”, “ORGANIZACIÓN 

AVANZAR S.R.L” y “CARLOS FRANK”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  56/17: a la firma “EDUARDO 

METZLER Y JORGE METZLER S.H” , quien cotizó:  

 

Ítem 1): Veintidós (22) tubos de hormigón de 100 cm (diámetro interior) con 

armadura axial con hierros de 8 mm y 5 mm, armadura transversal con 

hierro de 5 mm, hormigón H-21 para ensanche de desagües pluviales en 

calle Fontana, en un precio unitario de $ 2.490,00, en un total general de 

Cincuenta y cuatro Mil Setecientos Ochenta Pesos ($ 54.780,00). 

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 07- Función 40 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 09.                   

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R E S O L U C I O N         Nº    452/17 
CRESPO (ER), 17 de Agosto de 2017  

                                                                
             
V I S T O: 

El Concurso de Precios Nº 57/17 para la adquisición de materiales para 

construcción de rejas, en el marco del Plan Hábitat para el Complejo NIDO, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que se procedió a cursar invitaciones para participar del mismo a los 

siguientes proveedores: “LA AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA”, “KERAMIKOS 

S.R.L”, “NUTRITOTAL S.R.L”, “ANIBAL JACOB” y “NELSON EICHMANN”. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P  A L 

R E S U E L V E : 

 

Art.1º.-   Adjudícase   el   Concurso   de    Precios   Nº  57/17: a la firma “LA 

AGRÍCOLA REGIONAL COOP. LTDA” , quien cotizó: 

 

Ítem 1) Ocho (8) MALLAS DE METAL DESPLEGADO 45 X 22 X 30 X 2 mm a un 

precio unitario de $ 741,30, lo que hace un total de $ 5.930,40.- 

Ítem 2) Once (11)  MALLAS DE METAL DESPLEGADO 62 X 30 X 60 X 3 mm a 

un precio unitario de $ 1.699,00, lo que hace un total $ 18.689,00.- 

Ítem 3) Veintidós (22) caños laminados 50 x 50 x 2 mm a un precio unitario de $ 

471,24, lo que hace un total $ 10.367,28.- 

Ítem 4) Cuatro (4) caños laminados 20 x 40 x 2 mm a un precio unitario de $ 

276,36, lo que hace un total $ 1.105,44.- 

Ítem 5) Dos (2) barras de hierro liso de 8 mm a un precio unitario de $ 58,30, lo 

que hace un total $ 116,60.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem 6) Veintiún (21) barras hierro planchuela ½ x 1/8 a un precio unitario de $ 

57,35, lo que hace un total $ 1.204,35.- 

 

Haciendo un total general de Treinta y siete Mil Cuatrocientos Trece Pesos con 

07/100 ($ 37.413,07)- 

 

Art.2º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 01- Función 90 - Sección 02 - Sector 05 - Partida Principal 08- 

Partida Parcial 60 - Partida Sub-Parcial 28. 

 

Art.3º.-   Pásese copia de la presente Resolución a Suministros, a la Dirección de 

Hacienda y Presupuesto y a Contaduría, a sus efectos.      

                                                                                                            

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 


